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LA PLATA, 1 1 SL-P 2[03

VISTO el expediente N" 2900-41321 A6, por el cLlal se (le::f ior ,l

la aprobación del convenio suscripto entre el Ministerio de Salud de la p¡¡'.'i¡¡,i;r rl':

Buenos Aires y la Universidad Nacional de La Plata, y ,

CO NSIDERANDO

Que el objeto del mismo es que los alr,¡mnos rie ias r.li:;firrt'rs

reras de la Facultad de Ciencias Exactas realicen prácticas en distintcs ¡irrtlrii"s,:

Ministerio de Saiud;

Que las partes se comprometen a realizar tareas conjtirltal., I ls

que tendrán como objetivo general asegurar el cumplimiento de los c,bir:ii'¡ rs'

académicos de la Facultad en el ámbito que a los efectos posee dicha Secrct¿'rtia'le,

Estado, como ser áreas asistenciales, control de calidad y/o investig:lciÓn;

Que asimismo tiene por finalidad fomt:ntar el clesarlolln 'lr

proyectos de lnvestigación básica y aplicadas de interé's comLrn o rle :¡irr'v.

recíproco;

Que el mismo tencjrá una duración de cinco (5) años r{:rtov rbr*}'

por otro período igual, si alguna de las partes no manifestare en forilta feh¡t-;ilt'1.e st 
'

voluntad en contrario con sesenta (60) días de anticipación a la finaliTr'tr:iri;¡ 'lll
primer período;

Que a fojas 23 ha prestado conformidad la suiisecrcl;rlra

Coordinación y Atención de la Salud del Ministerio de Salud;

Que en el presQnte se han expedido Asesr¡rí;r G'ltlr'r'rl
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EL GOBERNADOR DE

RfÍcuto 1". Aprobar el
Provincia de Buenos Aires y
a formar parte integrante del

I\ t,

,: l'
't:,

r,¡i.. _ rl

la Provincia a foia:

las atrilrrlcior ,(:

la F'ror"zincia ,Jr

., 'i:j: .'1

O] ¡.1 cDoL adlr . ó/ecaht,o

,9.o n;, 
" 

;ál,ti b' á% r 
"n, 

o.t e..{", *
Gobierno a fojas 16117,38 y vuert a y 41, contaduría Generar dea: ü¡$5sa1i oe Estado 

" 
,o;n. oo ; ;"";;", 

"r rtaQU

Que la presente medida se dicta en usoel artículo 144 _proemio_ de la Conrtitr.iJ,l

Por ello,

de

de

LA PROVINCIA

DECRETA

f
DE BIJENOS AIRES

convenio suscripto entre el lilinisterio de
la Universidad Nacional de Ler plata, cuyo
presente como Anexo único.

Íialuri rle ia

original fras;a

ARTÍCULO 2"
Departamento

. El presente Decreto será
de Salud.

refrendado por el Ministro .secretarit¡ r.¡ c.f

ARTÍCULO 3".
golótín Oficiat y

Registrar, notificar

af SINBA y pasar al

al Fiscal de Estado,

Ministerio de Salud

comunícar, publicar

Curmplido, archivar
, fl¿r¡ :rf

y'y.DEcRETO N"

r)r. CLAUDTO ZtN
Minisho de Salurl

,O SCIÓL¡
cie la

Buenos Aires

ds la provinoa ¿u n*rü"o"=ni*.
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I-A PLÁI'A

CON\'BIYTO IINTRtr, LA UNIVEI{SIDAD }IACIONAL
MINIST]IRIO l)li SAT-i]I) DIl LA PROVINCTA DIT
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cot'enio c1e colaboración ertre la universicracl Nacional cJe L¿r plata, 1,e1 N4irisiur.i. rrt.'

SaiLrd de la Provincia de Buetros Aires, a través cle Ia lracultacl cle Ciencias Exactirs. ¡r*rir
''ia realiz¿lción dc un Pi-ograrna de Prácticas ¡rara los alurnnos cle las carri:r¿rs rlc
Bioquírnica, Farlnacia. Biotccnoiogía y Biología Molecular, Ciencia y "leclol.*íir ile
Alirnentos, Irísica, Física Médictr, óptica Octrlar, euír-nica v TecnolSgía AmLrielrlal
Entre el Ministerio dc Salucl cle la Pro'incia de Bucnos Aires, r-eprese¡tarlu c, cslc

..,.,u"to por su titular Dr. claudio zin, en adelante "EL MINISTERIO", por L¡rra parte, i, 1.ror

Ja otl'a la Univcrsidlrl Naciional de La Plata, representada por su presiidente Arr¡.1 r -- -- - ¡!''t'""'- 
""1'"'Gustavo Adolfo Azpiazu, en adelante i,uNi-lr,,, convienen en ceie.brar el ¡rrcsente

).i !

convenio cle colaboraciór-r s'jeto a las sigr-rie,tes cláusulas:
/t

/.t,\ /3,/i
WJZ PRIMERA: "ET- MINISTERIO Y "LA LINLP" A trAVéS dC IA FACUITACI C]E C]iCIiCiAS

Ilxactas, en adelante "I-A FACUI,TAD", se comprornetc a llcvar a cabr í¡r.t:irs

coniuntas o coordilraclas, cn Io rcfcrcnte a la lormación cle rccllrsos humanos, qur:,.1,A
FACULTAD" realiza a travós de sus actividades rle grado y post-glaclo cn l¿rs carreras
¿urtcs rrrcltcion¡tl¡s.

ST'GUNDA: Las tareas a clue se reficre la c.láusula Primera del presente, tc¡clrár1 co.r.
ob"]ctivo geueral, asegllrar, nrerlian{c un nrecanisi.ro racir-rnal cle intcgraciórr, cl
ctrtl¡llirniento cle los ob-ietivos acariéuricos de "I-A FACULTA¡),,, en el ár-rrtrif o quc .
los clectos qLre posee "Ei, N4INIS'|ERIO" para llevar a cabo la atencir5n clel sislerna rlr

'salud (áreas asistenciales, cont.or de calidacl y/o cre investigación)
I J:'l{clil?A: St'r otr.ierivos específicos cre ra cráusura antcrior ros siguienres:

a) Pennitir qrre los aiutlnos cle "T-A FACUI-'IAI)", de las rcspeclivas carrer¿rj.
ileven a cabo Ltlr eutrelranriento en los servicios pertenecierrtes a la llniclacle¡,
I-Iospitalarias, y otras clepenclencias clei .,N4rNlsrER-Io,, 

(como por e.jcrrrprcr
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LINIVERSIDAD

cucAIBA, l.aboratorio central, IOMA) que ambas paftes creter-mincn ), qr]c

1.,-,. ,, 
reúnen los requisitos para su acreditación a tales efectos.

' 1, b) Perrnitir que los alutnnos avanzados de las carreras cle',LA FAcLr,T.Al.).,"
tit"'i previa a slr gracluación profesional, cumplan corl los req,isitcs e:;1ai¡lccirlos,..rr

,. ,:,':,':;ji. 
completar actividades de Trabajos Prácticos o Trabajos Finalers cc cai.rcr¡r

''',.i.'. - '. -''' ;'!' establecidos en los planes de Estudio de Ias difi:rentes\-..-r.¡. i I j:rr,' ¡ ¡o'rLJ uu L)tuvru 
¡ 

cafrcras rlc ',1 A
-1:. ;, FACIJLTAD", en un medio y contexto integrado con otros'prof,esionales clc, la¿'.S-ati::t--

"-.*clii.'..]\,. salud, motivando una particioación activa- normativn w críii^o_./:-tq;,o.,. saluo, motlvando una partrcrpacrón activa, normativa y crítica.
/ 

,{r{,É 
tür,:uAorA: Para el logro cle los olrjetivos propnestos, el programa dc entreraurie.ro

\#-#t lr, ;, 
, I-as partes convienen en construir una comisión Bilateral, que tenclr{ r: car*o la

\ 
'i;" 

/" // elección de la unidadcs Hospitalarias y otras dependencias clel ,,lrfll.,llS"I.EI{tr 
),.

.liff*9in doncle se realizarán las prácticas, la revisión periódica clel progr.anra r, tn
introducción de modificaciones dirigidas al mc.ioranriento de,l l¡isrr'. | ,a
comisión estará integrada por tres miembros designados por el Ilono'al,rc
consejo Académico de "LA FACULTAD", y por tres l'ierrbros repl.e:sert¡ri1os
propuestos por "EI- MINISTEzuO".

b) Se acuerda que las unidades Hospitalarias para la realización será' aquellas r¡re
cuenten con unidades de clocencia e invéstigación. Asimismo 

'oclrilrr:ierrincluidas dependencias de .,EL MINISTERIO" que a pesar cle no p()scer.
unidacies cie cir-'cencia e investigación cunrnlan con los req'isit¡s esi¿rblcciclos
con la Cor¡isión Bilateral.

c) El profesioiral responsable de los I-aboratorios cle las unidades l{ospitalarias y
otras depenclencías del "MTNISTERIO" en el qr-re se efectúen ias prácticas,.lurrtcr
a un prófesor de "LA FACULTAD", designacro por er Honoral:le consr:fcr
Académico dc "1-A FACITL'rAD", aclrtarán conjurrtarrcrte como supervisor.cs
rlel cleserrrpcño del pr"aclicrntc.

].:.

I tli;
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DE I,A PLATA

La carga horaria mínima será de la establecida por los Reglanrelllos dc Práclicas

Prof'esionales, Trabajo Final y/o Prograrrtas de Trabajos Práctic,os, las crralcs

serán distriilridas según un núrnero de horas semalrales de acuerdo a lo

convenido coll el Director de la Unidad donde se realizará cl ,lntretrallierlo,

pero eu cualquier circunstancia el cumplilniento <leberá caracterizarce por su

coirtinuidad y regularidaC.

Los conteniclos mínimos e starán hlados por Reglame ntos de Práctic.as

Prol'csionales, 'I'rabajo Final ylo Programas de Trabaios Prácticos de las distintas

cau eras aprobados por "LA FACLII-TAD".

fl La olgarrización dcl desarrollo de las prácticas estar¿i a cargo de la Conrisiór'r

Bilateral, Ia quc establecerá la lnodalidad de las lnismas en relación al trtitlicl'o

',1 ahrlr¡ros que recibirán las Uniclades I{ospitalarias u otras depetrcletrcias

participantes, Scn,icios y/o l-aboratorios de cada ilna de las Unicl;i,lcs

Flospitalarias o depenclencias participantes ¡ror los qtte los alulnnos rotat'án.

QIJINTA: "EL N4INTS'TEI{IO" no ser'á responsable de los accidentcs y/o enl'ertrccl¡iJes

clue pudier¡ln sufrir y/o contraer [os alumnos de "I-A I]ACULT^r''D" durnnlr- ci

desarroilo rlel irpleucliza-je. Dicha rcsponsabilidad será as'¡mida por "I-4. FACU[,'fAI)",

1a que c.otrtratará ulr segr.lro por riesgos dc trabajo.

SIIX'fA: Ill p¡ogranra también tiene couro olrjetivo fomentar el tlcsarrc'llo dc pt'o1'c¡-,1¡¡5

cic i¡vestigación básica y aplicaclas clc interés común o cle apoyo recíproco. (ltre

incrernente 1as participaciones de futuros -ióvenes profesionales y los de intercatlllios

entre.clocentes de "L/r itrAC{JLTAD" y prcfesicnáies de "EL MINISTERIO".

SílIrTIn4A: El presente acuerclo tendrá vigencia a partir cle la fecha cle rcgistro 1 or el

tónníno de cinco años. I-areno\/ación del mismo operará automáticarnente pt)r el lr.r istltt'

plaz-o si las irartes no hicieran uso Ce lo clispuesto en la clátlsula octava
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i'1,.'1;.,,'r. ()C]'AVA: No obstante lo expresacio, cualquiera de las partes poilrá clenu¡ciar el

i-."}'l ac"cI.cJo cn crralquier llloll¡ento, sin expresión de causa, rlediantc t.oln'rit,at.i,iil

"''l 
t

,,',;if-ehacierlte a 1a otra, colr scsenta (60) días corridos <1e anticipación a la lec¡a quc rJes.c.r;l
i" firlarse por finalizados, sin perjuicio de la conclusión de las activiclades en dcsarrollo.ii ¡ -J- -'*

,-',ir.,!NovIlNA: A toclos los efectos legales y/o judiciales que pudieran corresponder, ,"r:[,

.,_:.ii.i-,,Íi't 
MiNISTlll{lo"consrituyesudomiciiioencalle5lN" llza,y.,LAUNI-p',,encalle 7'-'-*---i);- 
N" 776, ambas cje la ciuclad de La plata.

g

de conformidad se firman tres (3) e.iemplares cle igual teno.y a r¡n sor,r

la ciudad de I-,a Plata, a los d.ce crías del mes de agosto de 2008.

Ministerio de Salud pcia. Bs. As. Universiciad N¿icional de i-a pl¿rta
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